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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. II. la Re in a Doña Victoria Euge
nia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e In
antes y demás personas de la Augusta 
¡lal Familia, continúan sin novedad en 
s i importante salud.

(Gaceta 23 y 24 Septiembre de 1929)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2024

DIRECCION GENERAL 
I>E OBRAS PÚBLICAS

Ca r r e t e r a s .”— Re pa r a c ió n
Hasta las trece horas del dia 21 de oc- 

tibre próximo se admitirán en el Nego- 
vliido de Conservación y reparación de 
'"^Teteras del Ministerio de Fomento y 

todas las .Jefaturas de Obras Públicas 
? ‘ la. Península y en la de Baleares, a 
•W’as hábiles de oficina, proposiciones 
.tl:| optar a la subasta de las obras de 

asfáltico de los kilómetros 26 al 29 
• :i:J al 35 do ki carretera de Palma al 
^erto de Sóller cuyo presupuesto ascien- 
;e ^95.277'50 pesetas, debiendo quedar 
‘^minadas en el plazo de seis meses, a 

de la fecha de comienzo de las 
y siendo la lianza provisional de 
pesetas. ,

..úa subasta se verificará en la Direc-
general de Obras Públicas, situada 

ei Ministerio de Fomento, el dia 26 de 
^tubre a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
/•'^elo de proposición y disposiciones so

forma y condiciones de su presenta- 
V111- estarán de manifiesto en el Ministe- 
p?1 e Fomento y en la Jefatura de Obras 
¡ d,ljReas de Baleares, en los dias y horas 
'^des de oficina.

bi,-ada proposición se presentará en pa- 
Mellado de la clase 6.a (3‘60 pesetas) o 
b'jpel común con póliza de igual pre 
desechándose, desde luego, la que no 

'rkru con este requisito cumplido.
,i-El licitador acompañará a su proposi- 

la relación de remuneraciones mini- 
.jls en la forma que se determina en

^Parlado A) del Real decreto-ley de 
marzo de 1929 (.Gaceta del 7), y en el 

de condiciones particulares y eco- 
£a|eas' que han de regir en lá contrata 
dinSt,as obras. Una vez que le sea adju- 
(jUllo el servicio, presentará el contrato 
1Q¡ rrabajo que se ordena en el B) del

Real decreto-ley.
Empresas, Compañías o Socieda- 

¡;ií Pr°ponentes están obligadas al cum- 
(.¡,.,“‘01110 del Real decreto de 24 de di- 
yai re.de 1928 vGaceta del dia siguiente) 
' ^Posiciones posteriores.
D; •'kidrid, 19 de septiembre de 1929.—El 

Getor general, Gelabert.
- *

Núm. 2025
t'iLn lsta. las trece horas del dia 21 de oc- 
<‘¡adlí Próximo se admitirán en el Nego- 
¿ ° óe Conservación y Reparación de 
en/^ras del Ministerio de Fomento y 

oóas las Jefaturas de Obras públicas 

de la Península y en la de Baleares a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones para 
optar a la subasta de las obras de repara
ción de explanación y firme con riego 
asfáltico de los kilómetros 19 al 25-30-31 
de la carretera de Palma al puerto de 
Sóller, cuyo presupuesto asciende a 
196.316£50 pesetas, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de ocho meses a con
tar de la fecha de comienzo de las obras, 
y siendo la fianz i provisional de 5.889,00 
pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras públicas situada en 
el Ministerio de Fomento, el dia 26 de oc
tubre a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre forma y condiciones de su presenta
ción, estarán de manifiesto en el Ministe
rio de Fomento y en la Jefatura de Obras 
públicas de Baleares, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en pa
pel sellado de la clase 6.a (3,60 pesetas) o 
en papel común con póliza de igual pre
cio, desechándose, desde luego, la que no 
venga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación de remuneraciones míni
mas en la forma que se determina en el 
apartado A) del Real decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 (Gaceta del 7), y en el plie
go de condiciones particulares y económi
cas que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adjudica
do el servicio, presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del mismo 
Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 24 de di
ciembre de 1928 (Gaceta del dia siguiente) 
y disposiciones posteriores.

Madrid, 19 de septiembre de 1929.—El 
Director general, Gelabert.

* * *
Núm. 2026

Hasta las trece horas del dia 21 de 
octubre próximo se admitirán en el Ne
gociado de Conservación y Reparación de 
carreteras del Ministerio de Fomento y 
en todas las Jefaturas de Obras públicas 
de la Península y en la de Baleares a las 
horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta de las obras de 
reparación de explanación y firme con 
riego asfáltico de los kilómetros 8-9-12 al 
18 de la carretera de Palma al Puerto 
de Sóller, cuyo presupuesto asciende a 
220.409,00 pesetas, debiendo quedar ter
minadas en el plazo úe catorce meses, a 
contarde la fecha de comienzo de las 
obras, y siendo la. fianza provisional de 
6. 612,00 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el Ministerio de Fomento, el dia 26 de 
octubre a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones so
bre forma y condiciones de su presenta
ción, estarán de manifiesto en el Ministe
rio de Fomento y en la Jefatura de Obras 
públicas de Baleares, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en pa
pel sellado de la clase 6.a (3,60 pesetas) o 
en papel común con póliza de igual pre

cio, desechándose, desde luego, la que no 
venga con este requisito cumplido.

Él licitador acompañará a su proposi
ción la relación de renumeraciones míni
mas en la forma que se determina en el 
apartado A) del Real decreto-ley de 6 de 
marzo de 1929 (Gaceta del 7), y en el plie
go de condiciones particulares y económi
cas que han de regir en la contrata de 
estas obras. Una vez que le sea adjudica
do el servicio, presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del mismo 
Real decreto-ley. .

Las Empresas; Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real decreto de 24 de di
ciembre de 1928 (Gaceta del dia siguiente) 
y disposiciones posteriores.

Madrid, 19 de septiembre de 1929.—El 
Director general, Gelabert.

* * *
Núm. 2027

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Anuncio.—Esta Delegación ha dispues
to que las Clases Pasivas que perciben 
sus haberes por la Tesorería-Contaduría 
de la misma, efectúen el cobro de los 
haberes correspondientes al mes actual 
en los siguientes dias.

Dia l.° de octubre.—Montepío Civil y 
Jubilados. . . .

Dia 2 de id.—Montepío Militar y Reti
rados.

Dia 3 de id.—Retirados y Cruces.
Dia 4 de id.— Nónimas sin distinción.
Palma 24 de septiembre de 1929.—El 

Delegado (de Hacienda, Francisco Diaz 
Molina.

¥ * *
Núm. 2009

SECCION PROVINCIAL
DE ESTADÍSTICA DE BALEARES

Datos del movimiento natural de esta 
provincia y de la capital durante el 
mes de agosto último.

Provincia Capital
Cifras absolutas de hechos

Nacimientos. ■ 560 135
Defunciones. • 319 88
Matrimonios. . 206 45
Abortos. • 11 4

Por 1.000 habitantes
Natalidad. ■ 1£59 1'67
Mortalidad. • 0'91 1'09
Nupcialidad. . 0'59 0'56
Mortinatalidad. . 0'03 0'05

Población de la provincia. 351.339
Población de la capital 80.892

Nacidos
Varones. 296 72
Hembras. 264 63

Total. . 560 135

Legí timos. . 551 . 130
Ilegítimos. . 6 3
Expósitos. • 3 2

Total. - 560 135

Abortos
Nacidos muertos. • 8 1
Muertos al nacer. » 3 3

Muertos antes de las 24 ho-
ras. . »

— —
Total. . 11 4_  —

Fallecidos
Varones. . 155 44
Hembras. . 164 44-- ----- —

Total. . 319 88_ ■ _ __ _-- .
Menores de un año. . 32 7
Menores de 5 años. . 45 10
De 5 y más años. . 274 78— —

Total. • . 319 88__  _— —
En establecimientos benéficos
Menores de 5 años. i . »
De 5 y más años. . 10 10— —

Total. . 10 10

En establecimientos peni
tenciarios. . A »•

Defunciones clasificadas por causas 
de muerte

Provincia Capital
Fiebre tifoidea (tifus abdo

minal). . 10 4
Tifus exantemático. . »
Fiebre intermitente y ca

quexia palúdica. " . 1
Viruela. . »
Sarampión. . » »
Escarlatina. . » »
Coqueluche. . » »
Difteria y Crup. . 1
Gripe. . » »
Cólera asiático. . » »
Cólera nostras. . » »
Otras enfermedades epidé

micas. . » »
Tuberculosis de los pulmo

nes. . 20 6
Tuberculosis de las menin

ges. . 3
Otras tuberculosis. . 2 1
Cáncer y otros tumores ma

lignos. . 15 4
Meningitis simple. . 8 3
Hemorragia, apoplegía y 

reblandecimientos cere
brales. . 29 7

Enfermedades orgánicas 
del corazón. . 44 10

Bronquitis aguda. . 2 >
Bronquitis crónica. . 4 1
Neumonía. . 7 2
Otras enfermedades del 

aparato respiratorio (ex
cepto la tisis). . 5 4

Afecciones del estómago 
(excepto el cáncer). . 2 1

Diarrea y entiritis (meno
res de dos años). . 25 5

Apendicitis y tifiitis. . 1 »
Hernias. Obstrucciones in

testinales. . 4 1
Cirrosis del hígado. . 2 »
Nefritis aguda y mal de

Bright. . 13 3
Tumores no cancerosos y 

otras enfermedades de 
los órganos genitales de 
la mujer. J »

Septisemia puerperal (fie
bre, peritonitis flebitis 
puerperales). • 1 «

M.C.D. 2022



2
Otros accidentes puerpera-

les. 2 »
Debilidad congénita y vi

cios de conformación. . 3 »

.Senilidad. 25 9
Muertes violentas (excepto

el suicidio). 10
Suicidios. »
Otras enfermedades. . 68 21
Enfermedades desconocí-

das 0 mal definidas. . 12 4

Total. 319 88
Provincia Capital

Alumbramientos
Sencillos . . 565 135
Dobles. . . 3
Triples. . .

Matrimonios
»

De soltero y soltera . . . 187 34
De soltero y viuda . . . ■ 1 1
De viudo y soltera. . . . 14 8
De viudo y viuda . . . . 4 2
De menos de 20 años.^p^' 1

19
1
5

De 20 a 25. (Var.. 78 16
• 1 ‘(Hem. 112 20

De 26 a 30. (Var.. 72 16
• ' ■(Hem. 43 8

De 31 a 35 . (Var..
• " "(Hem.

27
14

2
4

De 36 a 40 . (Var.. 11 3
• 1 "(Hem. 9 1

De 41 a 50 . (Var.. 11 3
• ' ‘(Hem. 7 5

De 51a 60 . (Var.. 4 4
• • •(Hem. 2 2

De más de 60 (Var..
• 1 ‘(Hem.

2
»

No consta. . (Var.. 
■ 1 '(Hem.

» »

Defunciones
Soltcius . . (Var..

• - '(Hem.
62
51

20
14

Casados . . (Var.. 
• - •(Hem.

72
53

22
16

Viudos. . . (Var.. 
• • •(Hem.

21
57 14

No consta. . (Var..
• ‘ '(Hem.

»
»

Palma 20 de septiembre de 1929.—El
Jefe de Estadística, J. de Oleza.*

Xíun. 2000 
SERVICIO DE HIGIENE 

Y SANIDAD PECUARIAS

5 al 20 de los corrientes
Estado demostrativo de las enferme

dades infecto-contagiosas y parasitarias 
que han atacado a los animales domésti
cos en esta provincia durante el mes ex
presado.

Enfermedad Carbunco bacteridiano, 
partido Manacor, municipio Santañy, es
pecie Lanar, invasiones en el mes de la 
fecha 3, muertos o sacrificados 3.

Enfermedad Muí Rojo, partido Mana- 
cor, municipio Son Ser vera, especie Cer
da, invasiones en el mes de la fecha 42, 
curados 6, muertos o sacriticados 22, que
dan enfermos 14.

Palma 20 septiembre de 1929,—El Ins
pector provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias, Primo Poyatos.

Nú ni. 2028 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Pr o y e c t o  d e  Co n c u r s o .—En cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 26 
del Reglamento sobre Obras y servicios 
por entidades municipales de 2 de jimio 
de 1924, pongo en conocimiento del pú
blico que,el Excelentísimo Ayuntamiento 
pleno de mi presidencia, en la sesión que 
celebró día 13 de diciembre de 1928, acor
dó que se formularan ías oportunas bases 
para anunciar un concurso para La reali
zación en esta ciudad del alcantarillado, 
canalización y abastecimiento de aguas, 
debiendo contener dichas bases los as
pectos técnicos, financieros y jurídicos.

Contra dicha resolución podran for
mularse reclamaciones dentro del plazo 
de ocho dias a contar desde el de la pu
blicación del presente anuncio.

Palma de Mallorca, 23 septiembre de 
1929.—El Alcalde, J. Aguiló.* * * 

Núm. 2006 
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 
Pr e s u pu e s t o s^Formado el proyecto 

de Presupuesto Ordinario para el próxi- 
ximo año de 1930 y aprobado por esta Co
misión Municipal Permanente en sesión 
de este mismo dia, queda expuesto al pu
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho dias, que 
empezaran a contar desde la publicación 
de este anuncio en el B. O. de la Provin- 
'' Dentro del expresado plazo y los ocho 

ó as siguientes, podrán formularse ante 

el Ayuntamiento las reclamaciones u I 
observaciones que se crean convenientes 
por los contribuyentes o entidades intere
sadas.

Alayor 17 septiembre de 1929.—El Al
calde, Juan de Salort.

Núm. 2004
Habiéndose acordado por la. Comisión 

Municipal Permanente de mi presidencia 
en sesión celebrada el dia. de hoy, la opor
tuna propuesta de habilitación y suple
mento de crédito para atender al pago 
inaplazable de varias atenciones, munici
pales, dentro del Presupuesto vigente, 
queda de manifiesto al público, en la Se
cretaría do este Ayuntamiento, por espa
cio de quince dias hábiles, a contar desde 
al siguiente al de la publicación do este 
edicto en el B. (). de la provincia, el opor
tuno expediente, al objeto dea pie durante 
el mentado plazo puedan formularse re 
clamaciones contra el mismo, para ante el 
Ayuntamiento Pleno, el que en su dia las 
admitirá, o desechará, según juzgue con
veniente; con arreglo o lo dispuesto en 
el artículo 12 del vigente Reglamento de 
Hacienda Municipal.

Alayor 17 septiembre 1929.—El Alcal
de, Juan de Salort

Núm. 2005
La. Comisión Municipal Permanente en 

sesión semanal del dia de hoy, acordó la. 
provisión, mediante concurso, de la va
cante de Veterinario Titular Inspector 
Municipal de Higiene y Sanidad Pecua
rias, por renuncia del que la venía, de
sempeñando, bajo las bases siguientes:

1 .a Las instancias solicitando el des
tino, serán dirigidas al Sr. Alcalde y pre
sentadas en la. Secretaria de esta Corpo
ración Municipal, durante el plazo de 
treinta dias, en horas de despacho, con
tados desde la publicación de este anun
cio en el B. O. de la provincia. ,

2 .a Los solicitantes acreditarán docu
mentalmente hallarse en posesión del Ti
tulo de Licenciado en Veterinaria corres
pondiente, ser español, mayor de edad, 
carecer de antecedentes penales y no 
tener defecto físico que impida el ejerci
cio de su profesión.

3 .a Podrán asimismo los concursan
tes exponer y justificar los domas méritos 
que posean y servicios que acrediten.

4 .a El sueldo anual señalado a dicha 
Plaza es de mil quinientas pesetas en to
tal, viniendo obligado a prestar los servi
cios que el Estatuto Municipal, Regla
mento de Sanidad, de Epizootias, de Ma
taderos, de Empleados y demás disposi
ciones vigentes, encomiendan a los \ ete- 
rinarios Titulares e Inspectores de Higie
ne y Sanidad Pecuarias.

Alayor a 17 de septiembre de 1929.— 
El Alcalde, Juan de Salort.

*, 
Núm. 2030 

AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA 
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno 

en sesión de diecisiete del actual, el pre
supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1930, estará de manifiesto al pu
blico en la Secretaría de este Ayunta- 

.miento por espacio de quince días duran
te cuyo plazo y quince dias mas, podrán 
presentarse contra el mismo, las reclama
ciones que se estimen convenientes, ante 
quien y como corresponde, con arreglo al 
vigente Estatuto municipal.

Santa Eugenia 21 de septiembre de 
1999.—El Alcalde, Bartolomé Bibiloni.

Aprobada por el Ayuntamiento Pleno, 
la Ordenanza, para la. exacción del arbi
trio «Desagüe de canalones en la vía pu
blica», que juntamente con las ya apro
badas para el ejercicio corriente, ha de 
regir incorporada al presupuesto de ingre
sos para 1930, estará expuesta al publico 
en la Secretaría de este Ayuntamiento a 
efectos de reclamación por espacio de 
quince dias contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente en el B. O. 
de la provincia.

Santa Eugenia 21 de septiemdre de 
1929 —El Elcalde, Bartolomé Bibiloni.*A *

Núm. 2033 '
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUNEN1

En cumplimiento y a los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 12 del Vigente Re
glamento de Hacienda municipal, queda, 
expuesto a! público en la. Secretaria ile 
este Ayuntamiento por el término de 
15 días a efectos de reclamación el expe
diente de habilitación de crédito por me
dio del superávit resultante y sin aplica
ción según la liquidación del presupuesto 
de 1928 debidamente aprobada, a fin de 
adoptar diversos artículos por servicios 
municipales.

Puigpuñent 19 septiembre 1929.—El 
Alcalde, Antonio Crespi.

Núm. 2003
AYUNTAMIENTO DE LLUCIIMAYOR

Aprobada por la Comisión municipal 
permanente una propuesta de habilita
ción <le créditos dentro del vigente presu
puesto, estará expuesta al público en la 
Secretaría durante el plazo de quince dias 
hábiles a contar del siguiente al que se 
publique este anuncio en el B. O. a efectos 
de reclamación.

Lluchmayor 18 septiembre de 1929.— 
El Alcalde, Miguel Mataró.

Núm. 2036
Formado el Padrón de Autos para 

1930, en sus secciones letras A, B, C y D, 
estará expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento durante Los 
quince primeros dias del mes de octubre 
próximo a. efectos de reclamación.

LJuchmayor 23 septiembre de 1929.— 
El Alcalde, "Miguel Mataró.

Núm. 2029
AYUNTAMIENTO DE ESTELLENCHS

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1930, aprobado por la Comisión 
municipal permanente, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días 
¡lábiles con arreglo al artículo 5." del vi
gente Reglamento de la Hacienda muni
cipal, durante cuyo plazo y los ocho días 
hábiles siguientes podrá todo habitante 
del término formular respecto al mismo, 
las reclamaciones u observaciones que 
estime convenientes.

Estellenchs a 16 de septiembre de 
1929.—El Alcalde, Antonio Martorell.

* * 
Núm. 2035

Hallándose vacante la plaza de Médi 
co Titular de esta villa con el haber anual 
de mil docientas cincuenta pesetas; mas 
el 10 por 100 sobre el sueldo del mismo 
como Inspector municipal; con la obliga
ción do tener botiquín; lo que se hace pú
blico para conocimiento de los que quie
ran ejercer dicho cargo presenten sus so
licitudes documentadas durante el plazo 
de treinta dias a contar desde la inser
ción de este anuncio en , el B. O. de esta 
provincia y terminado dicho plazo ningu
na será atendida.

Estellenchs a 21 septiembre de 1929. 
—El Alcalde, Antonio Martorell.—P. O. 
del A.—Bernardo Coll, Secretario.

Núm. 2031
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal extraordinario 
para el ejercicio econóinico de 1929, esta
rá de manifiesto al público en la Secreta
ría este Ayuntamiento por espacio de 
quince dias, durante cuyo plazo y quince 
dias más podrán ■ los vecinos jiresentar 
contra el mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes ante quien y como 
corresponde, con arreglo al artículo 300 
y siguientes del Estatuto municipal vi
gente. •

Llubi a 23 de septiembre de 1929.—El 
Alcalde, Rafael Perelló.-P. A. del A. P. 
—El Secretario, Bartolomé CasteU.

Núm. 2015 
AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 

DE BON-AÑY
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal extraordinario para el próximo 
ejercicio de 1930 aprobado por la Comi- 
sicn municipal permanente, estará de 
manifiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias hábiles con arreglo al articulo 5." 
del vigente Reglamento de la Hacienda 
municipal, durante cuyo plazo y los ocho 
dias hábiles siguientes podrá todo habi
tante del término formular respecto al 
mismo, las reclamaciones u observacio
nes que estime convenientes.

Villafranca de Bon-any a 19 de sep
tiembre de 1929.—El Alcalde, Antonio 
Gaya. ** *

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1930 aprobado por la Comisión 
municipal permanente, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días 
hábiles con arreglo al artículo 5.° del vi
gente Reglamento do la. Hacienda muni
cipal, durante cuyo plazo y los ocho días 
hábiles siguientes podrá todo habitante 
del término formular respecto al mismo, 
las reclamaciones u observaciones que 
estime convenientes.

Villafranca de Bon-any a 19 de sep

tiembre de 1929.—El Alcalde, Antn • 
Gaya.

Núm. 1986
Don Luis Hosselló y Sendra, Jue2 , 

trucción del distrito de la Catedml / r'*‘ 
eiadad de Palma de Mallorca. 6 a I 
Por la presente requisitoria se (7 

llama y emplaza a. Laureano Ochoa r ’ 
lesión chofer, vecino de Palma, de’edad 
de unos veintiocho años y de paiad ü‘ 
ignorado, procesado en causa que se ? 
sigue por estafa de accesorios para autí 
móvil cuyas señas personales no constan 
para que dentro de diez días, a contar 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  dí 
la Provincia, comparezca ante este Ju/ 
gado con objeto de constituirse en prisión 
en la de esta capital, notificarle su proce
samiento y recibirle indagatoria, baio 
apercibimiento de ser declarado rebelé 
y pararle el perjuicio a que haya lusar 
en derecho.

Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y agentes de i ,- 
licía judicial judicial, procedan a la busca 
y captura de dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a. la prisión provincial de 
esta ciudad a disposición de este Juzgado.

Palma diez y ocho de septiembre dé 
mil novecientos "veintinueve.—Luis Ros- 
selló.—Gonzalo F. Espinar.

* * *
Núm. 2011

Don José Carrillo Guerrero, Juez ck pri
mera instancia e instrucción, del partid" 
de Manacor.
Por el presente hago saber: Que en 

virtud de lo acordado en juicio ejecutivo 
que se sigue a instancia de don Antonio 
Fuster Fuster, vecino de Capdepera, con
tra los consortes Juan LlulI Escalas e 
Isabel Fiol .Mesquida, vecinos de Felá- 
nitx, en reclamación de cierta cantidad, 
intereses y costas, se saca a pública su
basta por término de ocho días el auto
móvil siguiente:

Camión marca Berliet para viajeros, 
con motor de cuatro cilindros y de quince 
a veinte caballos de fuerza, matriculado 
en Obras públicas «P. M. 3.355» valorado 
en pesetas 5.700.'

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado^ el día ocho 
de octubre próximo, a las once, no admi
tiéndose posturas que no cubran las do= 
terceras partes del valor del coche. .

Los licitadores, a excepción del eje
cutante, deberán consignar previamente 
el diez por ciento del expresado valor- 
que les será devuelto acto continuo del 
remate, excepto la asignación que 
rresponda al mejor postor, la cual se re
servará en depósito en garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso- 
como parte del precio de la venta.

Serán de cargo del comprador los ga» 
tos de encante, remate y entrega del co
che, a excepción de que" resulte compr‘l 
dor el ejecutante.

El camión estará de manifiesto elQ 
del remate, en la Plaza del Convento 
esta ciudad, para que puedan examinar 
los licitadores. . . _e

Manacor diez y nueve de septieino. 
de mil novecientos veintinueve.8 
Carrillo.—El Secretario, Fernando bu-

•s A *
Núm. 1993 |

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En este Juzgado de primera instuii*- * 

del distrito de la Catedral se dedujo l ,- 
Doña Teresa Vanrell Genovard dentó 
en juicio declarativo de mayor cua‘,e 
para que se declare que la jversona 
fué bautizada en 21 de julio de 1860L ... 
Teresa Rival o Riva Expósita, es -o 
ma que después y durante el resto 
vida usó y fué conocida con el n0^.n-.ó'» 
apellidos de «Teresa Genovard N je- 
con todas las consecuencias de est- 
claración, y otros extremos, contjo1 
personas desconocidas que tengan in 
en tales declaraciones a las queso . 
plazó para que dentro de nueve días 
parecieran en los autos y se P.erS01j tér 
en forma, y como dejaran expirar 
mino sin verificarlo, se acordó en D 
dencia de anteayer practicarles, ? 1 
presente se les practica un segun*-1^.^ 
mamiento, señalándoles el plazo 
dias para que lo efectúen, con la D^fldo 
ción de que transcurrido este se-.j 
término, a contar del siguiente ha 
en que se publique en la Gaceta de - 
sin verificarlo, se Ies declarará en je. 
dia y se les dará por contestada u 
manda. f.-piubr6

Palma de Mallorca once de se12.gi Se* 
de rail novecientos veintinueve."-^ 
cretario, Juan Gabanes.

M.C.D. 2022



ACCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE ECONOMIA 

NACIONAL

noai decreto-ley reformando ¡a de 
Soledad Industrias de 16 de mayo

y su Reglamento de 15 de 
' enero de 1924.

Co n t in u a c ió n
-Alambres, agujas, alfileres, clavazón 

'Tornillos, tuercas, arandelas, espá- 
billones, tensores, brocas, clavos, 

¡^Líelas, remaches, cuerdas de pianos, 
alambres, etc.

s-Cables, cadenas, tejidos metálicos
Herrajes v demás para rostenimiento 

a,, cables indeterminados. (Los cables pa- 
conducción de electricidad, tendido ce 

ricción eléctrica, telegrafía, en una pa- 
qbra, los conductores de electricidad, en 
su número correspondiente).
W-Palastros, hojas de lata, repujados 
Troquelado, estampado, empabonado, 

etc., de los mismos envases metálicos m- 
determinados.

ofi.— Ptíles, herramientas, máquinas
Máquinas y herramientas para traba- 

ñr hierros, aceros, metales, procedi
mientos de soldadura que no sea el elec- 
trico, herramientas de taller en genera..

TERCER GRUPO.-MOTORES Y MA
QUINAS

21—Motores de fuerza muscular.
22—Motores para aire, molinetes.
Turbinas de aire comprimido.

o;;.—Moto res hidráuticos
Aprovechamientos de las mareas para 

producción de fuerza; aparatos y procedi
mientos fundados en el principio de Ar- 
quimedes, turbinas indráulicas accesorios.

21—Motores para gas y diversos
Motores de combustión interna, acce

sorios máquinas de movimiento continuo, 
mmerádores de fuerza, aparatos produc- 
bresde energía en abstracto, motores de 
gravitación, turbinas de gas, perfecciona
miento de motores, etcétera, etc.

25*—Motores de vapor
Turbinas de vapor, máquinas fijas de 

Y'-por. (Las locomotoras, al 86)
-'.-Generadores de vapor, calderería en 

general
Calderas de calefacción, marinas, etc. 

las calderas eléctricas, al 64).
P.~Accesorios, para motores y genera

dores de vapor
Desincrustantes, parrillas, válvulas, 

?l‘berias, termosifones, aislantes de calor, 
■upiiquetadura, prensa, estopas, conden- 
^lores, recalentadores, vaporizadores, 
‘“Vectores, alimentadores, juntas para re- i 
pación de tiro de caldera, purificación , 
llL‘uino de estas calderas, etc., etc.

-s.—Organos de tcansmisión y otros 
. boleas, transmisiones por líquidos, 

‘(bies mecánicos a distancia, cojinetes, 
^'lainientos, engrasadores, movimientos 
::|^ulares rectilíneos, centrífugos etc., 
'¡^oterminados, de muelles, amortigua- 
í01^, ballestas, cambios de velocidad, ’ 
'/‘Lragues, cardanes, frenos, etc. Cuando 
■‘■"los éstos son determinados van a su ; 
hli!nero correspondiente.
''•"Comprensores prensas, filtros prensas. 

^idroestratores, prensas.
'^-—Máquinas y aparatos, diversos.

. Máquinas de aplicación abstracta, en- ¡ 
o;toras, centrifugas, mezcladoras, ma- ¡ 

‘Miias de expulsión, funcionamiento con ¡ 
lrticomprimido, secadoras, etcétera.
'^a r t o  g r u po .-in d u s t r ia s  q u i ;

MICAS
‘‘■•"Cas del alumbrado y sus acesorios, 

mecheros.
'■"Aceites y grasas, bujías, jabones, lejías, 

almidón.
Los aceites minerales, al grupo según- 

0-^ustitutivos del jabón, glicerina.
•b3.- -Cerería, perfume ría, esencias.

. PíU'afina, cosméticos, pastas, líquidos 
los dientes y para, el cabello, enva- 

perfumería.
■"Gomas, resinas, barnices, hules, charo

les, gutaperchas.
,i Linoleum, industria del caucho, recau- 

cubiertas, bandajes y neumáti- 
8 de automóviles en cuanto se refiere a

Manteles, sábanas, lonas, ropa blanca, 
almohadones, colchones, cojines y demas ¡ 
confección fuera de fábrica; fajas, ropa, de ‘ 
color, trajes de hombres, trajes de mujer, ’ 
abrigos, 'mantos, corte de prendas, som- ' 
breros, gorras, viseras, boinas etc.; im- | 
permeables.
48.—Pasamanería, mercería, guantería, 

corbatería.
Agremanes, trencillas, cintas, cordo

nes* "borlas, otros adornos, ojetes, cor
chetes, broches, gemelos, botones, bisute- i 
rát en general; guantes de punto, guantes i 
de piel, mitones, etc., cuellos, puños, li- 
ii-as, tirantes. Las perlas aitiiiciales ob
tenidas en criaderos, al 51.
19 _Paraguas, bastones, abanicos, flores, 

plu mas.
Varillas, puños, cañas para bastones 

v para paraguas, pintura de abanicos, 
abanicos de tela, de cartón, etcétera; plu
mas de adorno.
50.— Calzado, cordelería, espartería, estere

ría
Material preparado para fabricación 

i de calzado, maquinaria para esta iudus- 
' tria, suelas de caucho, tacones, etcétera, 
i para calzado; hormas, aparatos para lim- 
i pieza de calzado, cuerdas, pita, cáñamo, 
• esparto, esteras, palmas, escobas. El teji

do de yute, al 42.

liado, corcho.
Industria del aseo, máquinas de afei- i 

tar, hojas, navajas, cuchillos, tenacillas, i 
cepillos de ropa, dientes y otros, brochas, 
esponjas, peines, peinetas, horquillas, 
pasadores de pelo, pelucas. Los cosméti
cos y dcfnás cremas al 33. Embotellado 
(no ¡a fabricación de botellas), corcho, ta
pones, redes para botellas, sacacorchos, 
brocales, embudos, coronas, cápsulas,
etc.

Los sifones de gaseosas por conside
rarse embotellado.

La fabricación de las aguas gaseosas 
al 10.

Los objetos fabricados con corcho co
mo cajas, etc.
58— Cestería, tafiletería, torneado, cajas 

de cartón y otros
Cestas, cuévanos, maletas, polainas de 

cuero, carteras de bolsillo, impermeables

su fabricación (las sobrecubiertas y otros 
dispositivos de aplicación del caucho ~ 
los automóviles va al número 8a).

a

35 .—Colores, materias tintóreas, tintas, 
mordientes, secantes, esmaltes.

36 .—Albúminas, gelatinas, colas.
Celuloide y su industria, viscosa, fa

bricación de la seda artificial y viscosa 
(el hilado y tejido de la seda artificial, al 
grupo 5.°). Algunas materias plásticas 
obtenidas por procedimiemtos químicos. 
(Se agregan éstos para descargar al 40. ¡ 
37.—Cueros, pieles, curtidos, correas be

tunes.
Operaciones con los mismos.
38 .—Papel de todas clases cartones.
Fabricación de papel y cartón, carto

nes especiales; amianto, etc.; fabricación 
de objetos de papel y cartón (no las cajas) 
impregnado de papel.

39 .—Papeles pintados, papel de fumar. 
Pliegos de estarcir.

¿O.—Productos y procedimientos químicos, 
farmacéuticos, e.rplosiros para usos indus

triales.
Objetos químicos, ácidos, bases, sales, 

tratamiento de gases y vapores de pro
ductos químicos, procedimientos tisicoquí- 
micos con líquidos sólidos y gases combi
nados, mezclas, soluciones, aparatos, co
rrespondientes, obtención de metaloides 
en general, purificación eléctrica de ga
ses, obtención de drogas y otros.

QUINTO CRÜPO.-TESTILES Y VES
TUARIO

W.—Desfibración, preparación, hil ados, 
torcidos.

Maquinaria de textiles, procedimien
tos de textiles, aparatos para ensayos de 
textiles.

42.— Tejidos de todas clases.
Tejidos clásicos, tejidos de novedad, 

tejidos de rizo, tejidos arrugados, tejidos . 
con dibujos, piqués, muletones, panas, 
crespones, terciopelos, forrado de pelusa, 
tejidos labrados, etcétera, etc.
v?)—Aprestos, blanqueo, tinte, estampados,

Plegados, teñidos, abrillantado, mer- 
cerizado, plisado, decolorado, impreg
nado, impermeabilización, aprestos, es
tampados, marcado, escurrido, lavado, 
etc., etc.

Los tejidos incombustibles, al 80.
44 .—Géneros de punto, redes, mallas.
Medias, calcetines, ropa interior de 

punto, tejidos de punto con seda, lana y 
algodón; toquillas, fabricación de tapices. 
Las redes de pesca al 83. Los tapices en 
esta clase, y la tapicería del 55 se enten
derá el tapizado, maquinaria.

45 .—Lides, bordados, encajes, blondas.
Mantillas, puntillas, encajes de bo

lillos, gasas, tarlatanas, tules, estampa
dos, chales, bordados, etc.

46 .—Máquinas de coser y bordar.
Pespunte a máquina, aparatos mecá

nicos para bordar, bastidores, procedi
mientos para coser y bordar, estuches y 
demás para hilos de estas máquinas. Las 
máquinas de coser calzado, al 50.
47. — Lencería, corsetería, vestidos, sombre

ros

SEXTO GRUPO-ARTES LIBERALES, 
ECONOMIA DOMESTICA Y PEQUE

ÑAS INDUSTRIAS.
51 .— Obras de arte, grabado, fotografía, 

óptica.
Pintado gráfico, grabados sobre mate

riales indistintos, proyecciones lumino
sas, cinematografía, linternas mágicas, 
proyectores de vistas, estereóscopos, di
bujos animados por transparencia figuras 
móviles, películas, fotografías en colores, 
fotocrafias de rótulos cinematográficos, 
fotografías de objetos artístiscos, placas^ 
baños, aparatos en general de fotografía, 
aplicaciones de la fotografía al esmalte 
y otros; extracción de la plata de los fija
dores fotográficos, lentes, prismas.

Se refiere al montaje de cristales y no 
a su fabricación, que van al 72.

En esta clase se considerará compren
dida la reproducción de las fotografías 
obtenidas con los rayos X, pero no los 
aparatos ni los accesorios, que se inclu
yen en la 73.
52 .— Tipografía,litografía y sus derivados.

Máquinas de imprimir, clichés para ti
pografía, arte de imprimir, arte del libro, 
encuadernación, estampación de cartón 
en general, reproducción de escritos y di
bujos impresos, periódicos, máquinas de 
tickets, máquinas para imprimir direc
ciones, mejora de colores impresos, ma
quinas duplicadoras, tapas, índices, blocs, 
calendarios de papel y cartón, guías, apa
ratos multicopistas, máquinas de impri
mir sobres, bolsas de papel y otras, apa
ratos timbradores, carnets, tarjetas que 
no sean postales, máquinas registrado
ras, autográfico, huellas dactilares, otras 
máquinas para estas industrias.

53 .—Música, instrumentos, accesorios
Fonógrafos, gramófonos, cornetas, bo

cinas, pitos, discos de gramófono, rollos 
de pianola, instalaciones para evitar la 
propagación de vibraciones producidas 
por motores y otros ruidos, planchas ab- 

• sorbedoras de sonidos, vibraciones mecá
nicas, accesorios de gramófono y otros 
aparatos de música, como agujas, sopor
tes, cajas, tubos, etc.
51.— Joyería, guincalleria, objetos de escri

torio y dibujo.
Platería, orfebrería, cultivo de perlas, 

i perlas finas, incrustaciones con metales 
; preciosos, pulseras, estuches de joyería, 
í carpetas, papeleras, secafirmas, cartas y 
; sobres, que se separan del 38: clasifica
' dores, ficheros, prensas para ficheros, 
; prensas de copiar, dispositivos para dibu- 

■ jar, planos, reproducción de planos, por- 
taplanas, portaplumas, lapiceros y todo 

i el demás material de oficinas, en general, 
y de dibujo. Material de oficinas. , 

Las plumas estilográficas y otras, asi 
como las máquinas de escribir, en la cla- 
se 66.
55 .—Muebles, tapiceriu, decorado y mate- , 

rial de enseñanza. Gimnasia.
Cajas de caudales, sillones de dentis- : 

ta, mesas para café, para escribir, etc., : 
cortinas de canutillo, biombos, colgado
res de ropa, telones, decoración teatral, 
pizarras para escribir, punzones, mate
rial diláctico para enseñanza de Aritmé
tica, etc., alfabetos columpios, argollas, . 
poleas y otras para gimnasia.

Los tapices al número 44.
56 .—Arte culinario, enseras domésticos, 

utensilios de cocina
Aparatos para lavar vajilla, ídem pa

ra ropas, planchas, cocinas, hornillos pa.- 
ra cocinas, marmitas, material de coci
nas, ollas, peroles, tapaderas, portavian
das, ralladores, saleros de madera, almi
reces, escupideras, bañeras, barreños, cu
bos, etc.; máquinas para mondar patatas, 
productos para el encendido del fuego.
57 .—Cuchillería servicios de mesa, embote-

CUCrUe vclllülclb UU UU1B11AV; 1111)1U L'l ; v.ywv-»^ i , . , .

de cuero, cajas de cartón, bolsas de pa- miento eléctrico de gases al 1J*

peí consideradas como envases. Los mué- 
bles de junco al 55. La confección de pa
pel y cartón al 39.

Marchamos, precintos, flejes, refuer
zos, maquinaria para atar paquetes, etcé
tera etc.
59—Tabaco, fósforos, artículos para fu

ma dores
Pipas, petacas, encendedores, cajas de 

cerillas, ceniceros. Los libritos de papel 
de fumar al 39.
60 .—Juguetes, muñecas o industrias diver

sas
Juegos, deportes, espectáculos, publi

cidad, rotulación, anuncios luminosos, in
cluso los eléctricos, acondicionamiento de 
toda clase de carruajes para anuncios, 
corridas de toros, maniquíes y otros para 
exhibiciones. •
SEPTIMO GRUPO.-ELECTRICIDAD 

E INSTRUMENTOS CIENTIFICOS
61 .—Productos acumuladores, conductores, 

pararrayos
Material eléctrico, fabricación de elec

trodos para aparatos eléctricos, pilas, hor
nos, etc. Aislantes sólidos, líquidos pas
tosos, etc; aisladores de porcelana, fibra, 
mica, ebonita como aislantes; cables eléc
tricos para luz y tracción (los de telefo
nía y telegrafía al 63). Empalmes, cajas 
de empalme, sujetadores de cables eléc
tricos, tirantes, ménsulas, soportes, re
vestimiento de cables, acumuladores, et
cétera; carga de acumuladores, protec
ción de lineas eléctricas, disposiciones 
para suprimir contactos de tierra, protec
ción de instalaciones eléctricas, conexn- 
ras de protección contra corrientes debi
das a efectos de líneas conectadas en 
paralelo, pararrayos de todas clases, etc. 
62 — Alumbrado eléctrico, tracción eléc

trica
Industrias de lámparas eléctricas (las 

válvulas térmicas, al 63), reguladores de 
arco, culotes, roscas, filamentos, etc,; pa
ra lámparas eléctricas, tubos luminosos 
con gases para alumbrado eléctrico, lám
paras eléctricas de bolsillo, dispositivos 
para introducir alambres a través de pa
redes de vidrio, aparatos para instalacio
nes eléctricas, condensadores, interrup
tores, relevadores, portacircuitos, indica
dores de tensión, disyuntadores, apara
tos de iluminación suplementaria, fusi
bles, etc.; instalaciones exteriores e inte
riores, etc.; organización de circuitos, re
regulación de redes de distribución, pro
cedimientos para el ajuste de lases en 
tensiones eléctricas, mejorasen las insta
laciones eléctricas, tomas de corriente, 
centrales eléctricas, procedimientos para 
la obtención de fuerza electromotriz eléc
trica, máquinas para la producción de 
energía eléctrica, dinamos, alternadores, 
convertidores,etcétera,;accesorios de má
quinas teóricos, como por ejemplo: mejo- 

, ra del factor de potencia, prácticos, como 
inductores, inducidos, arrollamiento, cas

; cadas, presas polares (incluidas las dína- 
; mos para alumbrado de trenes para sol 

dar, etc. (Las magnetos de motores al 24). 
Transformadores, dispositivos, motores, 
resistencias, reostatos, protección, regu
lación, conmutación, etc., de máquinas 
eléctricas, aparatos y accesorios de má- 

1 quinas eléctricas, tracción eléctrica, tran
vías, ferrocariles, automóviles, electro- 
vías, conexiones de carriles, reostatos de 
arranque, pantógrafos, etc.

63.— Telegrafía, Telefonía
Radiofonía en general, telefonía y te

legrafía con hilos por tierra y submarina, 
rayos Rutgen radiogenómetros, tekequi- 
nos, televisión con hilos y sin ellos, radió
fono y cinematógrafo combinados, otros 
aparatos similares, ampollas, tubos, ca
bles, etcétera, para radio y los demás ac
cesorios de rayos Rutgen (menos las co
pias de fotografías obtenidas por rayos X, 
al 51, por ser fotografía). Señales eléctri
cas y timbres, aparatos acústicos subma
rinos y otros similares.

6-1. — Aparatos eléctricos diversos
Aplicaciones eléctricas, ejemplo de al

gunos aparatos, estufas eléctricas, venti
ladores eléctricos, mantas eléctricas, me
cheros incandescentes, planchas eléctri
cas, calderas de vapor eléctricas, pasteu- 
rizadores eléctricos, conmutación eléctri
ca a distancia, regulación eléctrica a 
distancia, embragues eléctricos de apli
cación a máquinas, aparatos para inmu
nizar las corrientes que vayan por hilo, 
separadores, magnéticos y dispositivos 
eléctricos de funcionamiento automático, 
aparato para recoger la eléctricidad de la 
atmósfera, etc., etc.; soldadura eléctrica, 
cortado y taladrado eléctricos, hornos y 
hornillos eléctricos, electrometalurgia, 
electroquímico, tratamientos (el trata-
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instrumentos de precisión 

(’ ron ó metros, contadores, horarios, ma
quinaria de relojeria, estroboscopos, apa
ratos con maquinaria de relojeria o mo
vimiento pendular que sean característi
cos de este griq>o.
66 . -Contadores de todo género, aparatos 

caligráficos.
Contadores eléctricos, contadores te

lefónicos, contadores automáticos por mo
nedas, voltímetros, amperimelios, etc.; 
contadores de agua, canillas, cuentaliqúi- 
dos; contadores, medidores de líquidos, 
contadores de gasolina y otros líquidos. 
Contadores de gases, contadores de velo
cidad, taxímetros, podrómetros, computa
dores de volocidad, contadores de corres
pondencia, contadores de hojas; máqui
nas de escribir, máquinas de calcular, 
plumas, máquinas registradoras, máqui
nas billeteras, máquinas mecánicas, auto
máticas para distribución de objetos, ac
cesorios de estas máquinas.
67 .— Apa ratos para ensayos, accesorios de 

farmacia
Aparatos de laboratorio de mecánica, 

pirómetios, accesorios de farmacia, sue
ros, vecunas, parches algodón idrófilo.
68 .—Instrumentos y aparatos de Medicina 

y Cirugía.
De destista, ortopédico, masaje, bibe

rones, vendas higiénicas, suspensorios, 
etc.; aparatos de desinfección, esteriliza
dores y otros por el estilo.
69 .—Instrumentos de Física y Quinica, As

tronomía y geodésicos.
Astronomía y geodésicos, Meteorolo

gía, nieblas artificiales, aparatos avisa
dores de presencia, de humos, gUióscopos 
inderterminados, anteojos telemétricos, 
hidroigrométricos relojes de sol, aparatos 
para almacenar el color solar, termóme
tros, brújulas, niveles, medición de ángu
los a. distancia, taquímetros, nivelación, 
procedimientos.
70 .— 1‘csas y medidas, instrumentos de pe

sar.
Calculadores, tlexímetros.

OCTAVO GRUPO.-COSTRUCCIONES
71 .—Materiales, maderas, cales, cementos, 

asfaltos, piedras artificiales.
Maderas en bruto, conservación de 

maderas, madera artificial, uratita, car
tón piedra, conglomerados de serrín, ma
sas artificiales, cal, cal hidráulica, yeso, 

. cementos, bloques de cemento, hormigón, 
armado, conglomerados para construccio
nes, maquinaria para fabricación de ce
mentos.

Los hornos al 13. Industria del már
mol, diversos de cemento.
72 .—Cerámicas, ladrillos, tejados, alfare

ría, losa, porcelana, cid rio.
Ladrillos refractarios, ladrillos cerá

micos, gres, maquinaria, tejas planas, te
jas curvas, azulejos, mosaicos, baldosas 
de arcilla, de caolín, etc; baldosines, es
maltados, reflejos metálicos, vidrio de to
das clases, artísticos de óptica, de adorno, 
vidrio fundido, laminado, prensado, sopla
do, estirado, operaciones con el vidrio y 
cristal y maquinaria, fabricación de obje
to de vidrio; botellería, jarrones, platos, 
tubería, ampollas, etc. La fabricación de 
bombillas y operaciones de soldadura de 
vidrio y alambre, al 62. Los jarros de ce
rámica y cristal, en esta clase. La colo
cación de vidrieras, al 73.
73 . — Cerrajería, carpintería, ebanistería, 

persianas
Cajas de hierro, fallebas, argollas, 

pestillos, cerraduras, ganchos, herrajes, 
¡laves para cerraduras; cajas de madera, 
toneles, molduras, tableros, vallas; im
pregnado, barnizado, etc., de maderas; 
máquinas para trabajar las maderas; 
puertas, persianas de hierro y madera, 
ventanas, verjas, cierres metálicos, me
cánicos, automáticos de puertas de todas 
clases, incluso las de trenes. Las cortinas 
de bambú y caña, al 55.
74 .—Puentes, cubiertas, cierres, pavimentos

Puentes de distintas formas y materia
les, defensas de terrazas, tejados, maqui- 
naiúas, canalones, bajadas, etcétera, para 
tejados; materiales especiales para pavi
mentar, lozas, adoquines, sistema de pisos 
de hormigón, pavimentada de carreteras, 
alquitranado, maquinaria para alquitra
nar, maquinaria para pulimentar adoqui
nes; quebrantadoras, hormigoneras, api
sonadoras, rulos,

75—Fundaciones, dragado, sondaje, 
perforado

Cimentación sobre píletres, dragas, 
eseavadoras, desmontadores de tierras, 
tú .oles, galerías, perforadoras, bombas 

perforantes, inyectadoras. El sondaje d 4 
mar, al 87.
76 .— Edificaciones, trabajos de Arquitec

tura, andamiaje
Vigas de manipostería, cemento, hor

migón, madera y hierro aplicadas a la 
construcción; edificios, bóvedas, techos, 
paredes, encopado, fachadas, muros, lim
pieza. de edificios, escaleras, procedimien
tos en fabricación de obras, procedimien
tos para dar forma y condiciones que 
deben reunir los edificios, como acústicas, 
et ■étera; suelos y techos con cámaras de 
aire, chimeneas de obra.
77 . Calefacción, rentilación, alumbrado, 

saneamiento
Calentadores de agua, calefacción por 

aire, vapor y agua, caliente; radiadores, 
chimeneas, caloríferos, etc. etc.; ventila
do! es, objetos indeterminados para alum
brado; farolas, pantallas, alumbrado de 
pasillo, postes, desinfección de locales, 
barredoras mecánicas, instalaciones sani
tarias, pozos asépticos, inodoros, limpieza 
por el vacio. Las calderas de calefacción, 
al 26, La calefacción y ventilación eléc
trica, al 64.
78'.— Aparatos de ele ración, cabrestantes, 

toirnos, ascensores
Aparatos de elevación, cabrestantes, 

gatos (los de automóviles al 85), ventosas, 
dispositivos transportadores (los de mi
nas, etc.., al 11), montacargas, grúas, ca
rretillas elevadoras, grúas montadas so
bre vagones, etc. 

79 .—Elevación y conducción de. aguas 
y otros fluidos

Pulverizadores indeterminados, bom
bas (las de incendio al 8U, las lubricacio
nes de motores al 24), bombas para acei
tes, llaves, tuberías, válvulas, sifones de i 
alcantarillas, norias, cadenas para eleva- : 
ción de líquidos, depósitos indetermina
dos, presas, canales, diques, riegos, car
ga y descarga de depósitos "de líquidos, 
servicio automático para distribución de 
bebidas.
80 .—Material contra incendios, productos '. 

incombustibles
Dispositivos y maneras de evitar in- 

■ cendios, en tanques, depósitos, etc.; es- 
¡ pumas, extintores de incendios, avisado- 
i res de incendios, extintores montados en 
¡ tren, automóviles, aviones, etc.; bombas 
• de incendios, productos incombustibles, 
i telas, sólidos, líquidos.
! NOVENO GRUPO. - VETERINARIA, 

PESCA, TRANSPORTES
81 .— Veterinaria animales domésticos.
Mataderos, carnicerías, máquinas pa- 

, ra fiambres, máquinas para cortar pesca- 
í do, herramientas para desollar reses, 
í vientres de matanza, herraduras, acondi

cionamiento de perros, conejos, gallinas, 
etc., en jaulas.

82 .—Avicultura, caza, utensilios.
Incubadoras, sujetadores y clisificadó- 

res de huevos, conservación de huevos, 
ratoneras, cepos, trampas, cananas, re
bordeadores de cartuchos de caza. Las 
escopetas y cartuchos a los números 92 
y 93.

83 .- Piscicultura, pesca, aparejos.
Redes, flotadores para redes, procedi

mientos de pesca, faroles para pescar, 
: pesca de mar y de río.

81 .—Carruajería y velocípedos.
Automóviles, carros, remolques, co- 

, ches y bicicletas, carrocerías, modificacio
nes, disposiciones y perfeccionamiento en 

i su parte constructiva, acondicionamiento 
de carruajes.

. 85.- Guarniciones y accesorios.
Amortiguadores, frenos, cambios de 

marcha, embragues, gatos y medios pa
ra levantar automóviles, ruedas, fundas 
para ballestas de automóviles. Los frenos, 
diferenciales, amortiguadores, ballestas, 
etc., indeterminados, al número 28. Las 
magnetos, al 24, así como todos los acce
sorios de motor; las dinamos de arranque, 
al núm. 62.

186.— Vías férreas, material fijo y móvil
Carriles, dispositivos, maquinaria pa- 

• ra encarrilar, saneamiento, calefacción 
¡ y alumbrado de ferrocarriles tuercas pa- 
; ra, carriles, frenado en la vía y otros para 
) ferrocarriles, acondicionamiento de va- 
í gones, vagones cerrados para transpor- 
• tar mercancías, viajeros, funiculares y 
l ferrocarriles aéreos, locomotoras. Los 

!• cierres automáticos de puertas al 73, y las 
señales eléctricas al número 63.

87.—Navegación' marítima y fluvial
Disposiciones de máquinas en los bu- 

•' ques, adaptación de los motores terres-

tres a la marina, hélices para barcos, 
chimeneas, mástiles, timones de barcos, 
salvamento de barcos, disposiciones para 
remar, sondeo del mar, indicadores auto
máticos del paso de barcos, aparatos des
lizadores, anclas, barcos tanques, lan
chas, balsas. Las calderas del barco al 
número 26.

88 .—Navegación aérea y paracaídas
Los radiadores para aviones al núme

ro 11.
Operaciones del suelo al aire y del 

aire al suelo; instrumentos especiales, se
ñales desde aeroplanos, suspensiones de 
bombas y otros acondicionamientos aero
naves. ’
89 .—Aparatos de salvamento, seguridad y 

natación
Salvavidas, mástiles para aparatos de 

salvamento, buzos, avisadores de robos, 
circuitos eléctricos contra ladrones, pro
tección de cajas de caudales, grilletes, 
protección de depósitos de materias infia- 
mables, a]>aratos de natación, guantes 
para natación.

90 .—Transportes y efectos funerarios
Carrozas, neumáticos, corresponden

cia, valores por correo, valijas, buzones, 
sacos de seguridad, maquinaria cancela- 
dora de correspondencia, envases para 
correos, tarjetas postales, plataforma pa
ra carga y descarga, descargadores auto
máticos, muelles distribuidores de mer
cancías, transportes de personas y mer
cancías.

DECIMO GRUPO.—ARTE MILITAR
91 .—Pólvoras y e cplosicos

Pólvoras, explosivos, fulminantes, ce
bos.

92 .—Cartuchos y proyectiles
Cartuchos, proyectiles, espoletas, car

tuchos para escopetas.
93 .—Armas de fuego, portátiles y otras
Escopetas, carabinas, tercerolas, pis

tolas, revólveres, ametralladoras, lanza
bombas, miras para armas de fuego, 
otros dispositivos de estas armas, lanzas, 
bayonetas y demás armas blancas para 
la guerra.

94 .—Cánones cureñas
Perfeccionamiento en éstos, portaper- 

cusores para bocas de fuego, modificacio
nes en el material de artillería.

95—Baterías y blindajes
Dispositivos para variar la altura de 

? fuego, dispositivos para regular la distan- 
‘ cía de puntería, dispositivos para ajustar 
; a distancia la elevación de cañones. Equi- 
,< pos para la dirección y corrección del ti

ro de cañones. Aparatos de puntería de 
material de campaña de artillería, blo
caos, corazas, trincheras portátiles.

96'.—Torpedos y torpederos.
Submarinos, lanzatorpedos, minas.

97 .—Marina de guerra
Buques para el transporte de aviones.

98 .—Material de Sanidad
99 .—Material de campana

Carros de asalto, por tapar gas para 
municiones, teléfonos, cocinas, camas, 
etc., etc., de campaña.

100 .—Equipos y objetos diversos
Equipo para tiro al blanco de fusil y 

otros, caretas contra gases axil cían tes. .

TÍTULO X$8
Organización del Registro de la 

Propiedad industrial
CAPITULO PRIMERO

Organización
Artículo 323. El Registro de la Pro

piedad Industrial dependerá de la Direc
ción general de Industria.

Artículo 324. La Jefatura del mis
mo estará encomendada a un funcio
nario, que se denominará Jefe del Regis
tro de la Propiedad. Su nombramiento 
será de libre elección del Ministro y re
caerá en un funcionario que reúna, ade
más de las condiciones de competencia 
reconocida y probada por trabajos y co
misiones desempeñadas de orden nacio
nal e internacional en estas materias, la 
de ostentar un título facultativo.

Sus atribuciones y deberes serán:
A) Los que taxativamente determine 

el Reglamento del Ministerio de Econo
mía Nacional parados funcionarios de su 
consideración, administrativa y los rela
tivos a la propuesta de resolución de ex
pedientes que se fijan en este Decreto-ley.

B) Autorizar con su visto bueno cuan
tos documentos sean extendidos y libra
dos por la Secretaría del Registro.

C) Comunicarse directamente n 
todos los asuntos del servicio con 
bienios civiles, con la Oficina Interir^ 
nal de Berna y con todas las Corun^" 
nes y entidades (pie en España u 
extranjero se ocupen de la propiedad e 
dustrial. u Ui-

D) Emitir dictamen sobre c u í-ü  
nes referentes a la misma, si para Tn 
fuese requerido por las Autoridades r 
bunales o entidades de carácter oficial

E) - Llevar 1 a dirección del Boletín re 
cial de la Propiedad Industrial.

r) Redactar bienalmente unaMemc 
ria, en la que se señalen las deficich^. 
encontradas y las dudas surgidas cu \ 
aplicación de las Leyes, proponiendo £ 
reformas (pie estimen necesarias ai seiS 
Ministro, para que éste pueda, si lo juz« 
conveniente, proponer su adopción o esta, 
dio por el Gobierno.

G) Distribuir el personal, dentro de 
la plantilla, fijada, en los diferentes ser
vicios del Registro.

II) Proponer al señor Director la im. 
posición de sanciones reglamentarias a 
los funcionarios por negligencias en e' 
servicio.

I) Proponer la distribución de lai 
cantidades mensuales o trimestrales, coa
signadas en el presupuesto, autorizandi 
las facturas y documentos correspondien
tes, con sujeción a las normas estableci
das para la contabilidad general del M 
nisterio por el Real decreto de 4 de febre
ro de 1929 y las que pudieran dictarse.

J) Autorizar la comparecencia del 
Asesor jurídico en los juicios y actuacio
nes en que haya de mostrarse parte ok o  
requerido el Registro.

Artículo 325. El Registro de la Pro
piedad Industrial comprende las Seccio
nes siguientes:

Secretaría general.
Asesoría técnica.
Asesoría jurídica. 
Sección de Patentes. 
Sección de Marcas.

6.a Sección de Nombres comercialfr
y Rótulos de establecimientos.

7 .a Sección de Modelos y Dibujos.
8 .a Sección de Películas.
9 .a Sección Internacional.
10 . Transferencias.
Artículo 326. La Secretaria geuer- 

estará desempeñada por un funcionan» 
que reúna las condiciones de competen
cia probada, méritos reconocidos en eso 
materia y servicios de carácter nación)- 
e internacional acreditados en el He- ' 
tro. Tendrá la consideración de Subjefe : 
sustituirá al Jefe en los casos de eníer 
medad o ausencia.

Del Secretario depende la Secretar) 
general, el Archivo, la Administraron 
del Boletín, el Museo de modelos, la Bil*0 
teca de publicaciones nacionales e intr- 
nacionales: el Registro especial de Av-" 
tes y la custodia de las terceras 
rias de Patentes y modelos de utilidad-

Será asimismo de la competencia ü ‘ 
Secretario, la formación de la estad^--) 
anual del movimiento de expedientes 
estado comparativo de ingresos y -il^ 
del Registro; expedición de certifica^, 
nes y copias autorizadas de lo docuna- 
tos que se custodian en el Archivo } . 
los asientos de los libros; la inspecc 
del personal del Registro e interven’- • 
en la distribución de créditos y, d6^ 
funciones que le encomiende la Supen 
ridad. , .

Artículo 327. La Asesoría técni11 
constituirán tres Ingenieros industr) *. 
de los cuales uno será el Jefe con ei 
ber de 12.000 pesetas anuales y 
su cargo el informe en el examen de 
ma de las patentes y cuantos de cara • 
técnico requiera el servicio. . jrií

Otro Ingeniero Industrial interye - 
en la calificación de los modelos y 
jos e informará en los casos de o Po Sj^$ 
de esta modalidad, y el tercero ten1 y,, 
su cargo la formación de los índices .
talogación de patentes. . a6y

Artículo 328. La Asesoría jurid,Srci' 
tará constituida por un Letrado,que PL,llD. 
birá el sueldo de 12.000 pesetas, 
ciones serán representar al Regis^'y^i. 
las actuaciones que se sigan ante 1°3, ey 
bunales en que por ministerio de la ‘j¿. 
sea parte el Registro de la Propiedad• 
dustrial; emitir los informesde caract^. 
rídico; dirigir la Seccción de Transte* u. 
cías y modificaciones de derecho y y 
blicación de la Sección de Legisla^? 
Jurisprudencia, del Boletín de la Pi10!'1^. 
Industrial. Para auxiliarle en estos t*1^, 
jos tendrá a sus órdenes dos emple¿

(Concluí 1̂

PAI ,MA.—Es c u e l a  Tipo g r a f ía
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